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DISPO.NQO :
Artículo primero.—Oonforme a lo dispoiesto en la L^ey de quüa- 

oe de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho eactensivo a la 
Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno de uno 
de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se autoriza al Mi
nisterio de la Gobernación para concertar con el instituto Na
cional de la Vivienda la operación oportuna para la construcción 
de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil en 
Albuñuelas (Granada), con presupuesto total de im millón tres
cientas un mil cuatrocientas noventa y dos pesetas con cua
renta y dos céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por 
el Organismo técnico correspondiente de la Dirección General 
de aquel Cuerpo, y. en la ejecución de cuyas obras se aplicará el 
procedimiento de subsista pública que prevé el articulo cuarenta 
y nueve de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, que sustituye la redacción del capítulo quinto 
de la Administración y Contabilidad de la Hacienda Pubttoa 
de uno de julio de mil novecientos once

Artículo segundo.—^De la suma indicada en el artículo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará «In interés 
alguno la cantidad de ochocientas veintiséis mil ciento sesenta 
y cuatro pesetas con ochenta y cinco céntimos, de cuyo anticipo 
se resarcirá en. cincuenta anualidades, a razón de dieciséis mü 
quinientas veintitrés pesetas con veintinueve céntimos, a partir 
del año mil novecientos sesenta y cuatro inclusive, con cargo a la 
consignación figurada para construcción de cuarteles del Cuer
po mencionado en los Presupuestos Generales del Estado

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata el 
Estado contribuirá con la cantidad de setenta y seis mil dos
cientas veintinueve pesetas con noventa y seis céntimos, que 
será cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, ca
pítulo seiscientos, articulo seiscientos /Uez, servicio trescientos 
siete, numeración seiscientos once-trescientos siete, del Presu- 
puesto ordinario vigente, y el Ayuntamiento' de la citada locali
dad aporta la cantidad de trescientas cincuenta mil pesetas en 
metálico para ayuda de las obras, siendo el valor asignado sá 
solar de cuarenta y nueve mil noventa y siete pesetas con se
senta céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministeri,os de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje- , 
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre dé mil novecientos sesenta y cuatro.

M Ministro de la Gobernación, 
CAMjDLO AJbONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3990/t9B4, de 3 de dMembre^ 90ljre conetruo 
(;ión de casarcuartel para la Guardia Citil en Ballovar 
(Huesca)

Examinado el, expedente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «viviendas 
de renta limitada,» de un edificio destinado a acuartelamiento 
dé la Guardia Civil en Ballovar (Huesca), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, de oonlor- 
aüdad con lo dictammado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del JNllnistro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintisiete de noviembre de mü novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
ArtUmlQ prlme^.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de quin

ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo a ia 
Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno de uno 
de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se autoriza al Mi
nisterio de la Gobernación para concertar con el Instituto Na
cional de la Vivienda la operación c^rtuna para la construcción 
de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil én 
Ballovar (Huesca), con presupoesto total de un millón trescientas 
noventa y nueve mil ochocientas ochenta y una p^tas con se- 
senta y nueve céntimos, ajustándose al proyecto formalizado 
por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección Ge
neral de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se apli
cará el procedimiento de subasta pública que prevé el artículo 
cuarenta y nueve de la Ley de veinte de diciembre de mü nove- 
cientos cincuenta y dos, que sustituye la redacción del capitulo 
quinto de la de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de uno de julio de mü novecientos once.

Articulo segundo.-^De la suma indicada en el aiticolo ante
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará sin Interés 
alguno-la cantidad de un millón doscientas cuarenta y cuatro mil 
seiscientas tres pesetas con cincuenta y dos céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a ra2són de 
veinticuatro mil ochocientas noventa y dos pesetas con ocho cén
timos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro inclu
sive, con cargo a la consignación figurada para construcción de 
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales 
del Esftado.

Articulo teroero-^GoEDo aportad^ preceptiva e inmediata # 
Estado contribuirá ooh la oamidád de veintichioo mU seiscientos 
setenta y ocho pesetas con dieciséis céntimos, que será cargada 
a la titulación figurada en la Secclóp dieciséis, capitulo seiscien. 
tos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, numera- 
ción seiscientos onoe-trescientos siete, del Presupuesto ordinario 
vigente, y el Ásrumamiento de la citada localidad aporta la can
tidad de cielito veintinueve mil seiscientas pesetas en metálico 
para asruda de las obras.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
GKíbemación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3991/1964, de 3 de diciembre, construc-
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en, orga'ña 
(Lérida)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civü en Orgaña (Lérida), y apreciándose que en 
el mismo se han cumplido los requisitos legales, de conformi
dad con lo dictanrinado por la Comisión Permanente del con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deUberaoióoi del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintisiete de noviembre de mU novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de quin

ce de julio de mü novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo a 
la Guardia Civü por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
uno de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se autoriza al 
Ministerio de la Gobernación para concertar con el instituto 
Nacional de la Vivienda la operación oportuna para la construc
ción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civü 
en Orgaña (Lérida), con presupuesto total de un millón seiscien
tas veinte mil ciento sesenta y ocho pesetas con noventa y tres 
céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el organismo 
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en la ejecución de cayos obras se aplicará el procedimiento 
de subasta pública que prevé el artículo cuarenta y nueve de la 
Ley de veinte de diciembre de mü novecientos cincuenta y dos, 
que sustítim la redacoión del capitulo quinto de la de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública de uno de juüo 
de mil noveoentos once.

Articulo segundo.—De la. suma indicada en el articulo ante^ 
rior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará sin interés 
algüno la cantidad de un millón trescientas catorce mil doscien
tas cuarenta y tres pesetas con cuarenta y nueve céntimos, de 
cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veintiséis mü doscientas oebenta y cuatro pesetas con ochez>- 
ta y siete oéntlmós, a partir del año mil novecientos sesenta y 
cuatro inclusive, con cargo a la oonsignaclón figurada para oons» 
tracción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Articulo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata el 
Estado contribuirá con la cantidad de ciento catorce mil cuatro^ 
cientas ochenta y ocho pesetas con setenta, y cuatro céntímoo^ 
que será cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, 
capitulo seiscientos, articulo seiscientos diez, servicio trescientos 
siete, numeración seiscientos once-trescientos siete, de los presu
puestos correspondientes a los años mU novecientos sesenta y tres 
y vigente, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la 
cantidad de ciento treinta mü treinta y seis pesetas con setenta 
céntimos en metálico para ayuda de las obras, siendo el valor 
a^gnado al solar de sesenta y un mil cuatrocientas pesetas.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Deoreto.

Asi lo dispongo por el presente l>ecreto, dado ei Madrid a 
tres de dActembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FEtANdSOO FRANCO
Ministro de la Oobemaolóa. 
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 3992/1664, de 3 de diciembre, sobre oonstruc- 
ción de casarcuartel para, la Guardia Civil en Alcudia 
(Raima de Mallorca).

Examinado el expediente instruido por el Mtnlsteno de ia 
Gdbeinacián para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta Hmftada», de un edificio destinado a acuartelamiento


